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Afio 1920 Lunes 22 de marzo de !?20 Nóm, 70 

OLET IN 
DE DA PQOYINCIA DE MADREO 

L a s laye», Ardenea y anaaciea qae hayao da ineertarae ea loj 
( O U i m ü Or icTALM «r han de mandar al tefe Politice r e « p e o 
>s, por en ve conducto aa » » < i ' á n a la* edftoraa da l a i menc'o-
• dea pir"- ' r o n , 

(Real árdea da • da Ab r i l da 1151.) 
1» publica íodoa loa días, excepta leí domingas. 

0 F I 0 I N A 8 : r » . Ln*R .üS . 8. «ntresnelo dereea» 
T a t L é F O N O 2.931 

o* vías a sosa Y B E T R B B A sais 

¡Precia d« eaaerlpntán 
Cintro* oficf'.**.— S u eata cr.pital, llevarlo a domicilio, 2,50 p t se tuate i sn . ' . »a; .'•aa-

r a de ella ,3'50 al mea. 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por aa tE? . 

f'-ir/ifr./ar»* - 8n «ata capital, iterado a domicilie 12 pesetas trimaatra, 24 al se-

asestrt y 48 al afio, y taera de alia, i5 al trimestre, 30 al aanaaatra y 60 al aac. 

Se admttrr. an-tcripclones ea Madrid, t a l a \rfmiaiairaci6n del *s>r.«íi». caU.e da Pa* 

l ' f rcs , 3 entio. 4<-ha.—F>. ; ra de eata capital, direct Amente por atedio de c a r i * a ia Ad» 

miaU l rac lon con 'oclasiAn del Importe del tiempo de abano ea letra de fácil ?e¡o, 

T A * S * r ¿ lat - t«.*f#JoTIUP 

Anuncios procedentes de la Fxrelentí -
•ima Diputación provincial , línea o 
fracción t . 0 50 pesetee. 

Dependencias oficiales, l ' e m t i . 0 75 — 
Anuncies particnlares, Idem II. . . . . . . 1 5 0 — 

M a n i e r e sue l to a C e n t r o s of ic ia les , 5 0 oéntfÉLoo. 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imo* . 

P a r t e o f i c i a l 

rsseWKII DEL COSSIJO DI MINISTROS 

S n Majestad ol R o y Don A l f o n -

o X I I I (q. D. §•), Sn Majestad la 

'eina D o f i a Viotoría Eugen ia , y 
- 3 . A A . R R . el Príncipe de As tur i as 

* Infantes, continúan s in novedad en 
Itl importante salud. 

De i gaa l benefioio disfrutan las de

as personas de l a A u g u s t a Rea l F a 

milia. 

Sobieimo Civ i l 

Jefatura de Obras públicas. 
Carreteras. 

Part ic ipando a este Cobierno c i v i l 
ía Jefatura de Obra* públicas de l a 
providencia que se han recibido defi
nitivamente las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en recargos 
en los kilómetros diez y ocho a l ve in 
tiuno de l a carretera de tercer orden 
de Fuencarra l a Mazanares, este Go 
bierno c i v i l , de conformidad con lo 
prevenido por Real orden de tres de 
agosto de m i l novecientos diez, pub l i 
cada en l a Gaceta de Madrid corres 
pondiente al día veintidós de l propio 
mes, ha acor 'ado disponer que por el 
Alcalde del término munic ipa l de C o l 
menar Viejo, en ol que se han ejecuta
do las obras, se remita a l a expregada 
Jefatura de Obras públicas l a cert i f i 
cación de q u " trata l a c i tada Rea l or
den, en un plazo que no excederá de 
treinta días, pasado el cual se enten
derá que no se ha formulado reclama
ción alguna contra el contrat ista de 
las expresadas obras, D. J u a n Muf ioz 
Hortelano. 

Madr id , once de marzo de m i l no 
veoientos veinte. 

E l Gobernador, 
Marqués de Gr i ja lba . 

(Núm. 641.) ( A - 2 1 3 . ) 
.• — . . . 

p ^ o y i n P N C w s j u o i c i a i F s 
Juzgados de p r imara ins tanc ia 

B U E N A V I S T A 

Rodríguez Macayo (Esteban), natu
ra l de B i lbao (Vizcaya) , de estado sol
tero, profesión camarero, de cuarenta 
afios de edad, hijo de Estaban y de 
Segunda, domic i l iado últimamente en 
la calle de Lope de Vega , núm. 14, pro
cesado por estafa, sumario número 
411 919, comparecerá, en término do 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to de Buenav is ta , Se
cretaría del Sr . Sande, a fin de l l evar 
a efecto su prisión y practicar las de
más dil igencias necesarias. 

Madr id , 28 de febrero do 1920. 
V.° B . -

E l Juez , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Ledo . Fe l ipe de Sande. 

(Núm. 531) ( B . - 5 0 5 ) 

Rodríguez Rodríguez (Emi l io ) , na
tura l de B i lbao (Vizcaya) , de estado 
soltero, profesión botones, de diez y 
seis afios de edad, hijo de E m i l i o y de 
B lanca , domici l iado últimamente en 
la calle de" Lope de Vega„ núm. 14, 
procesado por estafa, núm. 441-919, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to de Buenav is ta , Secretaría del 
Sr . Sande, para l l evar a efecto su pr i 
sión y practicar las demás di l igencias. 

M a d r i d , 28 de febrero de 1920. 
V.° B.° 
E l Juez , 

Joaquín Díaz Cafiabate. 
E l vSecretario, 

Ledo . Fe l i oe de Sande. 
(Núm. 530) ' ( B . - 6 0 4 ) 

H O S P I C I O 
Po r el presente, en v i r tud do lo 

acordado por el Juzgado de primera 
instancia del d istr i to del Hospic io , en 
expediente de cuenta jurada promo
vido por el Procurador D. Mar iano 
Martín Chico, contra D . Manuel B r u -
gera Mufioz, se saca a la venta en pú 
bl ica subasta, que tendea lagar en 
dicho Juzgado el día ocho de abr i l 

próximo, a las once de la mañana, un 
crédito da treinta m i l pesetas de 
pr inc ipa l , em' argado eu dicho expe
diente a l S r . Brugera , que éste tiene 
reclamado en juic io ejecutivo, que se 
ha l l a en vía de apremio instado oon
tra D . Theodore Freder ik Cowan, pro
cedente de cuatro letras de cambio. 

Servirá de tipo para el remate la 
cant idad de treinta m i l pesetas, im
porte del expresado crédito por p r in 
c ipa l , de las letras de cambio. 

No se admitirá postura que no c u 
bra las dos terceras partes de ta l can
t idad. 

Los l icitadores, para tomar parte en 
el remate, consignaráu previamente 
en l a mesa del Juzgado el diez por 
oiento efectivo de dicho tipo, s in cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madr i d , diez y ocho de innrzo de 
m i l novecientos veinte. 

V o B.9 

E l Sr. J u e z , 
Josó Oppe l l . 

E l Seoretario, 
José M . de Antonio 

(A.—216) 

Po r el presente, que se expide en 
v i r tud de lo acordado por el S r . Jues 
de pr imera instancia del distr ito del 
Hospie io , de esta Corte, en las d i l i -
genoias sobre declaraeión de herede
ros abiutestato de dofia Juana M a 
ría R o l l a n d y Paret, se anuncia su 
muerte sin testar, que su herencia l a 
r edaman para sí sus hermanos de do
ble vínculo D . Gu i l l e rmo Benito y 
dofia Ruf ina A n a Ro l l and y Paret y 
sus hermanas consanguíneas dofia 
María y doña María A n a Ro l l and y 
Mar i torena, y se l lama a los que se 
crean con igua l o mejor derecho para 
que comparezcan ante dicho Juzgado 
a r tc l amar la dentro de treinta días. 

Madr id , diez y siete de marzo de 
m i l novecientos veinte. 

V . # B.° 
E l Sr. J u e z , 
José Oppelt . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

(A.—211) 

H O S P I T A L 

Anton io Martínez Blanco, natura l 
de Madr id , hijo de Hermenegi ldo y 
R i t a , de estado soltero, profesión ce
rrajero, de veintidós afios, como com
prendido en el número primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuic iamiento 
c r im ina l , domici l iado últimamente en 
M a d r i d , procesado por hurto, sumario 
106 de 1918, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado d e ins-
trución del distr i to del Hosp i ta l , de es
ta Corte, a fin de notificarle y l l evar a 
efecto el auto de prisión diotado por la 
Super ior idad, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 27 de febrero do 1920. 
Ricf irdo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S . 

Cándido Rodríguez. 
Núm. 535) ( B . - 5 0 9 ) 

Enr ique de V i l a Aguado, na tura l 
de Madr i d , hijo de Leopoldo y de Ze
naida, de estado t-olteio, profesión 
jornalero, de dit-z y seis afios, eomo 
comprendido en el número primero 
del art. 835 de ia ley de Enju ic iamien
to c r im ina l , domici l iado últimamente 
en Madr i d , procesado por hurto, su
mario 106 de 19 '8 , comparecerá, eu 
término de diez díts, ante el Juzgado 
d e instrucción del distr i to del H o s p i 
t a l , de Madr id , a fin de notificarle y 
l l evar a efecto el auto de prisión dio
tado per la Super ior idad, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 27 de febrero de 1920. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
P 9 

Cáudido Rodr igues . 
(Núm. 534) (B.—608) 

P A L A C I O 

Sanz Crespo (María), domic i l iada 
últimamente en la calle de las V i r t u 
des, núm. 15, segundo, comparecerá, 
en término de cinco días, aate el J u z 
gado de instrucción del distr i to de 
Pa lac io , de esta Corte, Secretaría do 
D J u a n Infaute, para deolarar en cau-

file:///rfmiaiairaci6n


sa per har to , instruida por dicho J u z 
gado. 

M a d r i d , 6 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

P . D . del D r . Infante. 
Ale jandre Mora leda . 

( B . - 4 9 7 ) 

U N I V E R S I D A D 

E l Juzgado de primera instancia 
de l d is tr i to de la Un i ve r s idad , de esta j 
Corte, ha dictado providencia en nue
ve de los corrientes, en los autos de 
juic io e i v i l ordinario de mayor cuan
tía incoado por el Procurador D . Gre
gorio Fernández Voces, a nombre de 
D . L u i s Bahía y Ur ru t i a , en concepto 
de Admin i s t r ado r jud ic ia l del abin-
te.uat© de l a E x c m a . 3 ra . doña Ma
ría D iega De^maisieres y Sev i l lano , 
Duquesa de Sev i l lano, contra doña 
María de las Angus t ias y D . A n t o n i o 
Fernández de Hered ia y Pérez Tafa-
11a, sobre cancelación de l a inscr ip
ción de l a mi tad de un censo de ocho 
m i l setecientas cincuenta y cinco pe
setas de capi ta l , con rédito de dos 
por ciento anual que pesa sobre l a 
casa número seis moderno, de l a 
cal le de Va l ve rde , acordando ad
m i t i r l a demanda y conferir de e l l a 
traslado con emplazan: iento en forma 
a los expresados demandados. 

E n su consecuencia, y en atención a 
ignorarse el paradero y domic i l i e 
actnal de los demandados doña María 
de las Angus t i a s y ü . Anton io Fer 
nández de Hered ia y Pérez Ta fa l la , 
se les emplaza por medie del presente 
que habrá de publicarse en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de esta prov inc ia , para que, 
en e l improrrogable término de nueve 
días, comparezcan en les autos per
sonándose en forma; previniéndoles 
que, de no verif icarlo, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, 
y que en la Secretaría del infrascrito 
obran l a s correspondientes copias 
s imples de l a demanda y documentos 
a e l l a acompañados, las que les serán 
entregadas tan pronto como se pre
senten. 

Dade en Madr i d , a trece de marzo 
de m i l novecientos veinte. 

V . ° B . # 

E l Juez de pr imara instancia, 
José Manue l Puebla 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

( A . - 2 1 2 ) 

V I L L A N U E V A D E L A S E R E N A 

D . R icardo A l va rez Martín, Juez de 
pr imera instancia de este part ido, 

Hago saber: Que en este Juzgado 
dd m i cargo se ha promovido expe
diente de declaración de herederos 
abintestato, por muerte del vecino 
que fué de esta C iudad D. Pedro No
gales de Orel lana, v iudo de doña 'Jo 
sefa H i d a l g o Cabani l las y de dofia 
A n a Salís Cabeza de Vaca , s in que de 
ninguno de sus matrimonios haya de
jado sucesión, solicicitando se haga l a 
declaración de herederos a su favor, 
doña Dolores Nogales de Ore l lana, 
Marquesa de la Euoomienda y her
mana del finado; D . Al fonso y doña ? 

María Nogales Gragera, en represen
tación de su difunto padre D . J u a n 
Nogales de Orel lana, hermano tam
bién del causante, y D. A l fonso N o 
gales y Nogales, hijo de l a d i funta 
dofia A n t o n i a Nogales de Ore l lana , 
en representación de ésta, que tam
bién era hermana del interfecto. 

E n prov idenc ia de hoy, y conforme 
a lo dispuesto en el artíoulo novecien
tos ochenta y cuatro de l a ley de E n 
juic iamiento c i v i l , he aoordado l a i n 
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de esa prov inc ia , anunciando 
l a muerte s in testar de D . Pedro No
gales de Orel lana, ocurr ida en M a d r i d 
el veint icuatro de ju l io último, los 
nombres y grado de paranteseo de los 
qne rec laman su herencia y l lamar a 
los que se crean con igual o mejor de
recho que los aspirantes indicados, 
para que comparezcan en este J u z 
gado a reclamarlos dentro de tre inta 
días. 

Dado en V i l l a n u e v a de l a Serena, 
a diez de enero de m i l novecientos 
veinte. 

R i ca rdo A l v a r e z . 
L cd . Bernardino H ida l go Cabani l las . 

( A . - 2 1 4 ) 

A L O R A 

Gareía B lanco (Arturo ) , natura l de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
empleado, de treinta y ocho años de 
edad, hijo de F lorencio y E l v i r a , do
mic i l iado últimamente en Madr id , ca
l le del A g u i l a , núm. 17, 2.°, procesa
do por falsedad, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante este Juzgado 
de instrucción, para constituirse en 
prisión por la causa núm. 60 C12, con
t ra el mismo y otros; apercibiéndolo 
que, de no verifiearlo dentro de dieho 
término, se le declarará rebelde. 

A l o r a , 24 de febrero de 1920. 
E l J a e z de instrucción, 

F i rmado . 
E l Secretario, 

A n t o n i o Boo t i l l o . 
(Núm. 517) (B.—499) 

AYUflTAJflIEflTO DE JMDltlD 
SECRETARÍA 

P R E S U P U E S T O DE 1920 M E S DE M A R Z O 

<á — i — -

Distribución de fondot por capítulos y artículos del presupuesto 
vigente, que para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acuerda este Municipio, conforme a lo prevenido en el artículo 
155 de l a ley Munic ipa l . 

ART ÍCULOS C A P I T U L O S 

Juzgados Mi l i ta res 

M A D R I D 

P in to Grande (Antonio) natura l de 
Madr i d , de estado soltero, profesión 
zapatero, de veintiséis años de edad, 
domic i l iado últimamente en Amparo , 
p r inc ipa l , procesado por l a falta de 
deserción, comparecerá, en término 
de tre inta días, ante el Juzgado m i l i 
tar del regimiento infantería Cova-
donga, núm. 40, cuartel de l a Mon 
taña. 

M a d r i d , 29 de febrero de 1920. 
E l Comandante Juez instructor , 

Francisco Montejo. 
(Núm. 527) ( B . — 5 0 1 

Rodríguez López (Nicolás), natura l 
de Madr i d (parroquia de San Pedro), 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de veint is iete afios deeda j , domic i l i a 
do últimamente en Madr id , procesado 
por la falta de deserción, comparece
rá, en término de tre inta días, ante e l 
Juzgado de instrucción del regimien
to de infantería Covadonga, núme
ro 40, cuartel de la Montaña. 

M a d r i d , 29 de febrero de 1920. 
E l Comandante Juez instructor , 

Francisco Montejo. 
(Núm. 528) ( B . - 5 0 2 ) 

PESETAS P H S E T A 8 

C A P I T U L O PRIMERO.—Gastos del Ayun
tamiento. 

Artículo 1.°—Oficinas centrales 
— 2.°—Material 
— 3.°—Gastos de Casas Consistor ia les . 
— 4.°—Almacén de efectos de V i l l a . . . 
— 5.°—Imprenta » 
— 6.°—Quintas 
— 7.°—Elecciones 
— 8.°—Gastos de representación . . 
— 9.°—Alquileres de Juzgados y F i e l 

Contraste 
— 10.—Gastos de Administración'y co

branza 

C A P I T U L O H.—Policía de seguridad 

Artículo 1.°—Alcaldías y Tenencias 
— 2.°—Guardia mun ic ipa l 
— 3.°—Armamento y vestuario 
— .4.°-Seguro de incendios y accidentes 
— 5.°—Socorro de incendios y Sa lva 

mento 

C A P I T U L O III.—Policía urbana y rural 

Artículo 1.°—Gastos generales 
— 2.°—Alumbrado 
— 3.°—Limpiezas 
— 4.°—Mercados y puestos públicos... 
— 5.°—Mataderos 
— 6.°—Laboratorio 

C A P I T U L O TV —Instrucción pública 

Artículo 1.°—Instrucción pr imar ia obl igator ia 
— 2.°—Instrucción pr imar ia vo luntar ia . 
— 3.°—Archivo y B ib l i o toca munic ipa l 
— 4.°—Teatro Español 
— 5.°—Banda munio ipa l de música 
— 6.°—Subvenciones a establecimien

tos de enseñanza 
— 7 "—Reformas Sociales 

C A P I T U L O Y .—Beneficencia 

Artículo 1.°—Casas de Socorro y auxi l ios mé
dico-farmacéuticos 

— 2.°—Puericultura 
— 3.°—Colegios de Nuestra Señora de 

l a Pa l oma 
— 4.°—Colegio de S a n Ildefonso 
— 5.°—Auxilios benéficos. 
— 6.°—Socorro y conducción de pobres 

transeúntes 
— 7.°—Epidemias 

CAP ÍTULO V I — Obras públicas. 

Artículo 1.°—Vías públicas... 
— 2.°—Fontanería A l cantar i l l as 
— 3 0 — A r b o l a d o , Parques y Ja rd ines . . 
— 4.°—Sección do Edif icaciones 
— 5.°—Cementerios municipales 
— 6.°—Sección facultat iva de Propie

dades do l a V i l l a . 
— 7.°—Junta técnica de Sa lubr idad e 

H ig i ene 

CAP ÍTULO VIL—Corrección pública. 

Artículo único.—Cárcel del Par t ido 

Suma y sigue.. 

79.007 24 
I 

1.173 85 
1.197 83 
6.594 41 

i 
25.104 16 

2.750 » 

.108.158 33 

21.000 » 
106.190 29 

4.211 74 

58.823 65 

193.105 34 
189.764 95 

33.041 49 
30.035 > 
66.888 51 

56.198 36 
99.744 75 

» 
208 34 

17.116 25 

5.937 50 
6.724 96 

124.559 83 
25.091 88 

81.035 91 
9.727 12 

28.169 74 

250 » 

158.836 74 
102.144 36 
104.421 06 

18.592 74 
22.697 04 

25.270 87 

750 » 

37.851 52 

223.885 82 

190.226 68 

512.835 2& 

185.930 16 

268.834 48 

432.712 81 

37.851 62 

1.852,275 76 



A R T I C U L O S C A P I T U L O S 

PESETAS PESETAS 

Suma anterior, 1.852.275 76 

C A P I T U L O Vin.—Montee. 

Artículo único.—(No se consigna créd i to ) . . . . 

C A P I T U L O IX.—Cargas. 

Artículo i . *—Censos corrientes 
— 2.°—Censos atrasados 
— 3.°—Funciones de ig les ia y festejos.. 
— 4.°—Pensiones.. 
— 5.°—Intereses y amortización de las 

Deudas munic ipa les . 
— 6.°—Créditos reconocidos 
— 7.°—Compromisos varios y subven

ciones 
— 8.°—Expropiaciones 
— 9.°—Litigios 
— 10.—Cont ingente p rov inc ia l 
— 11.—Contr ibuciones e i m p u e s t o s . . . . 

C A P I T U L O X.—Obras de nueva construcción. 

Artíoulo único.-Obras do nueva construcción. 

CAP ÍTULO X I . — Imprevistos. 

Artículo único.—Gastos imprev istos 

CAP ÍTULO X I I . — Resultas. 

Artículo único.—Obligaciones de presupues
tos cerrados 

TOTALES . 

923 69 
» 
» 
> 

283.410 50 
> 

8.960 44 
1.333 37 

i 
312.500 » 

145.607 98 

607.128 

145.607 98 

2.605.011 74 

Madrid, 27 de febrero de 1920.—El Secretario, F . Ruano. 
(Núm. 608) 

Es ta E x c m a . Corporación ha aeor
dado, en sesión de 6 de febrero último, 
con la sanción de l a J u n t a mun ic ipa l , 
eu la de 1.° de marzo siguiente, anun
ciar subasta pública para contratar l a 
mano de obra de instalación de tube
rías y bocas de riego en las vías pú
blicas del Inter ior, Ensanche y E x 
trarradio, durante cuatro años, con su
jeción a les pliegos de condiciones re
dactados a l efecto, y calculándese su 
importe anual en 10.000 pesetas. 

Les l icitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, oon poder en estos últimos ca
sos, bastanteados por a lguno de los 
Sres. Letrados consis 1 oriales, con
signarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de £00 pese 
tas en la Caja general de Depósitos o 
en la Tesorería munic ipa l , acompa
ñando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes a l arbi tr io 
municipal estableoido, y el rematante 
la definitiva de 1 000 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del 
contrato, previa l a certificación corres -
endiente. 

La subasta se verificará el d i i 14 de 
abril de 1920, a las doce, en la prime-
a Casa Consistor ia l , P l a z a de l a V i 
lla, número 4, bajo la presidencia del 
xemo. Sr . A l ca lde o de quien a l efec-
ft delegue; y ocn las formalidades es-
ablecidas en el Rea l decreto de 24 de 
aero de 1905, y las proposiciones pa-
* la misma se presentarán en el Ne-
ociado de Subastas de l a Secretaría, 
n los días hábiles, desde el siguiente 
1 en que aparezca inserto este anun 

¡ 

ció en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro

v inc ia hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez 
de l a mañana a dos de l a tarde. 

Los pliegos do condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta j 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna l a obligación que 
contrae el rematante de real izar eon 
les obreros que eoupe en l a obra, el 
contrato prevenido en el Rea l deereto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante cen cargo 
a los respectivos presupuestos. 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en l a forma que 
estableoe el art . 29 de l a instrución 
de 24 de cuero de 1905, no se formu
ló contra la m isma reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 18 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición. 

(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de l a oíase 11. a , y 
a l presentarse, l l evar escrito en el so
bre lo siguiente: Proposición para op
tar a la subasta de instalación de tu
berías y bocas de riego. 

D . ... que vive.. . , enterado de las 

con l iciones de l a subasta en pública 
licitaoión para contratar la maco de 
obra de instalación de tuberías y bo
cas de riego en las vías públicas del 
interior, Ensanohe y Ext rar rad io , du
rante cuatro años, anunciada en el 
BOLET ÍN OF IC IAL de la provincia, del 

día... de... conforme en un todo con 
las mismas, se comprometa a tomar a 
su cargo dicha oontrata con estricta 
sujeción a ellas, por (aquí la proposi
ción en esta forma: los precios tipos o 
con la baja de—tanto por ciento, en-
letra—en los precios tipos.) 

(E.--160. ) 

V I L L A D E L P R A D O 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el /; yuntamiento y Junta munic ipa l 
de ascciados durante el pr imer tr i 
mestre del afio 1919, y que se forma 
en cumpl imiento de lo dispuesto en 
el art . 109 de la ley Mun ic ipa l . 

Sesión extraordinaria de 1 0 de enero 
Se procedió a la formación de las 

listas de los indiv iduos de que se 
compone este Ayuntamiento , y núme 
ro cuádruple de vecinos con casa 
abierta que paguen mayores cuotas de 
contribuciones directas, y consulta
dos los documentes correspondientes, 
quedaron autorizadas aquéllas, pub l i 
cándose inmediatamente para ser ex
puestas al público con objeto de que 
se puedan hacer las reolamaciones que 
se crean oportunas. 

Ordinar ia del 4 

Se leyeron y quedaron aprobadas 
las actas de las tres anteriores. 

Po r el concejal D . Severo Escudero 
se expuso que le ha sorprendido gran
demente el acuerdo del Ayuntamien 
to anulando l a subasta del arbitr io de 
pesas y medidas, toda vez que se han 
guardado todas las formalidades para 
la celebración de l a misma, cuya nu
l idad , fundada en l a ampliación de l 
año económico, no es a su juicio ad
misib le , entendiendo que el A y u n t a 
miento se ha excedido en sus atr ibu
ciones, puesto que sn intervención 
debe de estar l imi tada a observar s i 
los encargados de celebrarla cumplie
ron con su deber. E l procedimiento 
a seguir a juicio del exponente, te
niendo en cuenta el Rea l decreto de 
23 de diciembre último, era haber 
ofrecido a l rematante saliente la pro
rrogación del contrato hasta 31 de 
marzo de 1919, y haber celebrado 
nueva subasta por quince meses adju
dicándosela a l rematante último. 

P o r el mismo concejal D . Severo 
Escudero se manifestó que está con
forme con l a cuenta del Apoderado 
de este Ayuntamiento . 

E l concejal D . Eduardo Pérez ma
nifestó quo se adhiere a las manifes
taciones del Sr. Escudero, consideran
do válida l a subasta de pesas y medi
das por estar celebrada con anteriori
dad a l Rea l decreto de 23 de diciem
bre próximo pasado, a cuyas manifes
taciones se adhiere el concejal señor 
Nieto . 

Por unan imidad , se acordó se adop
ten las medidas necesarias para com
bat ir la epidemia g r ipa l , a más do las 

y a puestas en práctica por l a J u n t a 
local de Sanidad. 

Se i cordó que el al istamiento de 
mozos del actual reemplazo, se veri f i 
que el día 8 del actual mes y hora de 
las diez. 

P o r seis votos contra tres so acordó 
nombrar una Comisión compuesta de 
los Concejales D . J u a n A l vare» V a 
quero, D. Eusebio Duran y D. Mariano 
González, para formar los pliegos de 
condiciones de las subastas del arb i 
tr io de pesas y medidas y derechos de 
degüello de reses de la Cas» Matadero, 
para el t-ño económico de 1.° de abr i l 
del actual año hasta 31 de m a n e 
de 1920. 

Ord inar ia del 25 

Se leyó y quedó aprobada el acta de 
la anterior. 

Fué presentada una euenta por el 
faimaeéutico D. Celestino García, de 
medicinas facilitadas a enfermos po
bres de este pueblo, importante 575* 15 
peseta?, acordándose por cinco votos 
eontra dos pea satisfecha la misma. 

Se dio cuenta de una eircular del 
E x c m o . Sr . -Gobernador c i v i l de la 
prov incia , ordenando se legalice l a s i 
tuación de los señores Módicos t i tu la
res, acordándose por unanimidad so
l ic i tar de la J u n t a de Gobierno y P a 
tronato del Cuerpo de Médicos t i tu la 
res de España, manifieste a esta A l 
caldía las plazas que corresponden a 
este pueblo y sueldo de cada una. 

Se leyeron y fueron aprobados, por 
unan imidad , los extractos de las se
siones celebradas por el Ayuntamien 
to y J u n t a munic ipa l do asociados du
rante el tercero y euarto tr imestre 
de 1913. 

Ord inar ia del 8 do febrero. 

Se leyó y quedó aprobada, por una
n imidad , el acta de l a anterior. 

Se acordó proponer los siguientes 
aprovechamientos forestales para el 
próximo año: en l a Dehesa del A l a 
mar, el aprovechamiento de pastos 
para 1.300 cabezas de ganado lanar , 
por el tipo de subasta de 4 500 pese
tas; el aprovechamiento de leña de 
fresno de las vegas y sotos da l a ex
presada Dehesa, por el t ipo de 2.C00 
pesetas; el aprovechamiento de l a es
padaña del Charco del A g a l l o , ex is
tente en l a referida Dehesa, por e l 
precio de 50 pesetas; en el monte 
Cuarte l del Norte : el aprovechamien
to de pastos de l a parte no rntuiable 
pa ra 400 cabezas de ganado lanar y 
30 vacuno, por el tipo de 1.000 pese
tas: e l aprovechamiento de s iembra 
de 50 hectáreas de terreno, concedi
das por el S r . Ingeniero Jefe del dis
tr i to forestal de Madr id , por cuyo 
concepto han do satisfacer los rotu
rantes la cant idad de 500 pesetas. 

Ord ina r i a del 15. 

Se leyó y quedó aprobada e l aota 
de l a anterior. 

Se acordó por unanimidad fijar co
mo jornal de un bracero de esta loca
l i d a d , 2'25 céntimos a los efectos do 
la Real orden c i rcular del Min is ter io 
de l a Gobernación, fecha 20 de enero 
do 1916, y a fin de que s irva do base 



para fa l lar las excepciones de mozos 
comprendidos en el presente reem
plazo. 

E n votación, y por unan imidad , se 
aoordó qne en visto del excesivo tra
bajo que han tenido los Sres. Médicos 
practicante a causa do l a epidemia 
gr ipa l y l a vacunación, se les satisfa
ga 750 pesetas a los dos primeros, y 
250 al seguudo, en concepto de g ra t i 
ficación. 

Po r el S r . A l ca lde Presidente se 
mauifestó que, siendo uno de los pro
blemas de gran interés el ab*steci-
miento de eguas a esta población, 
convendría u t i l i z a r los derechos que 
concede el R . D . de 27 de marzo de 
1914, sol icitando el aux i l i o del E s t a 
do y por consiguiente el estudio y 
re ¡acción de los proyectos de abaste
cimientos oon arreglo al artículo 2.°, 
de dicho 7?. D . 

Se dio lectura de u* ia iustancia del 
Inspector de carnes, veterinario, don 
J u l i o Ex t r emera Crespo, sol ic i tando 
se le asigne el sueldo que a esta po
blación señala el Reglamento de Ma 
taderos, y teniendo en c i e n t a las 
manifestaciones d e los Concejales 
D . Carlos Nieto y D . Severo Escude
ro, por cinco votos contra dos, se 
acordó fijar el sueldo del Inspector 
de carnes D . J u l i o Ext remara , en qu i 
nientas pesetas anuales, que señala 
el Reg lamento de Mataderos. 

Así bien se acordó proponer e l 
apravechamiento de pastos gratu i 
tos para 70 cabezas de ganado va 
cuno, 40 caballar y 120 mular para 
los ganados de labor de estos vecinos. 

Ord inar ia de 8 de marzo 

Se dio lectura y quedó aprobada el 
acta de la anterior. 

Po r unanimidad se acordó hacer 
ciertas reparaciones en el edificio Ma
tadero y en el edificio Ayun tam i en t o . 

Po r el S r . A l ca lde Presidente se 
manifiesto que procedía designar días 
y hora para l a celebración de las su
bastas de pesas y medidas y Matade
ro, desde 1.° de abr i l del actual año a 
31 de marzo de 1920, manifiestando 
el Concejal D. Severo Escudero, no es
tar conforme eon lo anterior, por en
tender que tal acuerdo es arb i t rar io 
por separarse de disposiciones supe
r iores, como es el informe emit ido 
por l a Dirección general de A d m i n i s 
tración, que resuelve debe darse po
sesión al rematante D . Ado l f o Bláz
quez, confirmando tal acuerdo el ex
celentísimo Sr . Gobernador c i v i l , en 
el recurso interpuesto por el mismo, a 
cuyas manifestaciones se adhieren los 
Concejales D . Eduardo Pérez y don 
Car los Nieto . 

Discut ido el asunto y puesto a vo
tación por 6 votos contra 3, se acordó 
designar el día 25 del aotual mes y 
hora de las doce, para l a subasta dol 
arbi tr io de pesas y medidas, y en i gua l 
día y hora de las doce y t re inta , para 
la del degüello de reses de l a casa Ma 
ta 'ero. 

Se acordó hacer una plantación de 
árnoles en los paseos y vías públicas. 

Ord inar ia de 29 de marzo 

Se leyó y quedó aprobada el aota 
de l a anterior. 

Se dio lectura de l a distribución de 
fondos del mes actual, que asciende a 
peeotas H.212 '96 , que fué aprobada 
por unan imidad , firmándola por sepa
rado. 

So dio lectura de una comunicación 
del E c x m o . S r . Gobernador c i v i l , es
t imando los recursos interpuestos por 
D . Ado l fo Blázquez Rodríguez y 
otros, ordenando se de posesión al 
mismo del remate del arbitr io do 
pesas y medidas desde pr imero de 
abr i l del actual año a 31 de marzo de 
1920, manifestando el S r . A l c a l d e 
Presidente que consigna su protesta 
por l a anulaoión de un acuerdo do 
este Ayuntamien to , pero que por tra
tarse de una orden superior l a acata 
oon toda clase de respetos, haciendo 
constar el Concejal D. nevero E s c u 
dero, debe darse posesión a l rematan
te referido, por tratarse de una reso 
lución superior, adhiriéndose a estas 
manifestaciones los Concejales don 
Car los Nieto , D. Eduardo Pérez y 
D . Luc i o González. 

Se nombró comisionado para que 
repres nte a l Avuntamien to en l a 
clasificación y declaración de solda
dos y revisión de excepciones ante 
la Comisión mix ta , a l Secretario del 
Ayuntamiento D . Zacarías P ó r ez 
F r a g u a . 

Sesiones celebradas por la Junta de 
Asociados: 

24 de enero 

Se pusieron a discusión los p'iegos 
de condiciones para la subasta dol ar
bi tr io de pesas y medidas y derechos 
de degüello de reses de la Casa mata
dero, para el año económico de 1.° de 
abr i l de 1919 a 31 de marzo de 1920, 
aprobándose por once votos contra 
seis los pliegos de condiciones de las 
subastas referidas. 

Es t e extracto ha sido aprobado en 
sesión ord inar ia de 17 de mayo de 
1919. 

V i l l a del Prado , a 23 de mayo de 
1919. 

V.° B.° 
E l A l ca lde , 
Josó Ove lar . 

E l Secretario, 
Zacarías J . F r agua . 

(Núm. 1.E20) 

N A V A L C A R N E R O 

D . Demetr io Sedeño Rodríguez, A l 
calde constitucional de esta v i l l a de 
Navalcarnero. 

P o r el presente edicto hago saber: 
Que en el al istamiento de mozos for
mado por eate Ayuntamiento el día 4 
del actual , para el reemplazo del Ejér
cito del corriente año, han sido com
prendidos, con arreglo a l oaeo 6.° dol 
art . 34 do la vigente ley de Rec lu ta * 
miento, los mozos que a continuación 
se expresan, cuyo actual paradero se 
ignora, a los ijue so c i ta por e l pre
sente para que ooncurran ante este 
Ayuntamiento el día 25 del mes ac
tua l , y hora de las diez de l a mañana, 
en que tendrá lugar l a reotifioaoión 

del al istamiento; el 8 de febrero s i 
guiente, a l a misma bora de las diez 
de la mañana, se verificará l a lectura 
y cierre de la l is ta de aquél; el -15 de 
igua l mes de febrero, y hora de las 
siete de l a mañana, tendrá lugar el 
sorteo general de mozos, y el 7 de 
marzo, a las diez de l a mañana, se 
verificará l a clasificación de los m<~zos 
alistados; bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Navalcarnero, a o de enero 
de 1920. 
Demetrio Sedefio. 

P . S. M . 
E l Secretario, 

Tomás Puertas. 

Mozos a quienes se cita. 
Bonifacio Córdoba, hijo natura l de 

Ben i ta Córdoba Rodríguez, nació el 
14 de mayo de 1899. 

Siando Mayo r Losada, hijo de J u a n 
y V i c to r ia , nació el 10 de ju l io de 
1899. 

Froilán García Lázaro, hijo de M a 
nuel y Damiana , nació el 5 de octubre 
de 1899. 

H U M A N E S D E M A D R I D 

Ignorándose la existencia y parade
ro del mozo Vicente Bartolomé B a i 
lón, hijo de Cipr iano y de Constant i -
; a, inc lu ido en el a l istamiento de esta 
v i l l a par el actual reemplazo, se le oi 
ta por medio del presente para que 
concurra a esta Casa consistor ia l , los 
días 15 de febrero y 7 de marzo pró
x imo, para los actos del sorteo y de 
clasificación de soldados respectiva
mente, apercibiéndole que, de no con
curr i r , le parará el perjuicio consi
guiente. 

Humanes de M a d r i d , 25 de enero 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
A n g e l H . Martín. 

V I L L A M A N T I L L A 

Inc luido en el a l istamiento de este 
término para el corriente año, como 
comprendido en el caso 5." del artícu
lo 34 de l a vigente ley, el mozo F l o 
rencio Sa lvador L i n d o Gordonc i l l o , 
hijo de A m a d o y de Rosar io , nacido 
en esta V i l l a en 7 de novienbre de 
1899, e ignorándose su actual parade
ro, como así también el de sus padres, 
se le cita por medio del presente para 
que por sí, o por medio de personas 
que legalmente le representen, concu
rran a esta Casa Consistor ia l los días 
8 y 15 de febrero próximo, a las diez 
y a las siete de la mañana, para el 
cierre del al istamiento y al acto del 
sorteo respectivamente, y el día 7 do 
marzo, a l a clasificación y declaración 
de soldados; quedando apercibidos de 
que, s i no comparecen, le parará el 
perjuicio que haya lugar y será de
clarado prófogo. 

V i l l a m a n t i l l a , a 26 de enero de 
1920. 

E l A loa lde accidental , 
An ice to Martín. 

F U E N C A R R A L 

Ignorándose el domic i l io de los mo
zos que se expresa a l final, compren

didos en el al istamiento para el aotual 
reemplazo, como también el de sus 
padres o representantes, se les cita 
por el presente para que por sí o por 
medio de personas que les representen 
legalmente, concurran a esta Casa 
Cons is tor ia l a los actos siguientes: 

Día 25 del " c tna l , y hora de las once, 
al acto de l a rectificación del alista-* 
miento. 

Día 15 de febrero próximo, y hora 
de las siete, a l acto del sorteo. 

Día 7 de marzo, al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados: 
quedando apercibidos que, en caso de 
no comparecer, les parará perjuicio y 
serán declarados prófugos. 

Mozos: 
1. — A r g e l Va l e r i ano Pérez Santos, 

hijo de Francisco y Matea, nació en 14 
de abr i l de 1899. 

2. —León Santos Baciero, hijo de 
Sandal io y de María, nació en 28 de 
junio de '899. 

3. — E n r i q u e Francisco Jav i e r San
tos Vergara, hijo de J u a n José y de 
Josefa, nació en 12 de septiembre 
de 1899. 

4. — Félix Bretones Gu indo , hijo de 
Sa lvador y ríe A n a , nació en 4 de di-
oiembre de 18£9. 

Fuencar ra l , a 21 de enero de 1920. 
E l A l ca lde , 

P . I. 
Gregor io Aguí 

C O L M E N A R V I E J O 

Incluidos en el al istamiento de esta 
v i l l a para el reemplazo del año ac 
tua l , los mozos, Manuel Lorenzo, 
Jus to R-drígnez y R i d n g a e z , hijo de 
A r t u r o y María, F r dórico Guillermo 
Teirr ieso Mancebo hijo de Fpdericoe 
Isabel, y Faus t in > Enr ique Reina, hi
jo natural do Mérceles, como com
prendidos on el caso 5.° d^i art . 31 
la vigente ley, y cuyo paradero así 
como e l da sus padres se ignora, se 
les c i ta para que los días 8 y 15 de fe
brero y 7 de mnrzo próximos, compa
rezcan en esta Casa Consistor ia l a las 
nueve, siete y ocho de la mañana de 
indicados días, respectivamente, con 
el fin de presenciar el oierre definitivo 
del a l istamiento, sorteo y clasificación 
y declaración do soldados, advirtién
doles que, de no comparecer eu los 
días y horas señalados, les parará el 
perjuicio a quo haya lugar. 

Co lmenar Vie jo , 26 do enero de 
1920. 

E l A l ca lde , 
Maurio io Mártir. 

C O N V O C A T O R I A 

Se ci ta a J u n t a general ordinaria» 
los accionistas de «San Sebastián M»-

dua Industrial» para el día treinta y 
uno do los corrientes, a las once del» 
mañana, en su domic i l io social, calle 
de San M a r c i a l , 25 (San Sebastián). 

Orden del dia 
Lec tura y aprobación del acta en l«j 

junta auter ior . 
Examen y aprobación de cuent^j 

del ejercicio de 1919. 
Ampliación del capital social. 
Preguntas y proposiciones. 

(A.-210) . 

Casa en venta 
L a de l a calle del Peñón, número»| 

tre inta y ocho y cuarenta. 
Pa ra enterarse, condiciones ypr9?';°' 

d i r i g i rse a l Procurador D. Ju ' 1 * 4 

Muñoz, oalle del Prado, número co»' 
tro, pr imero derecha. 

(A.-216) 

I M P B B N T A PROVINCIA- -Fu4ncarrmt, W 


